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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado:  2020 00884 00 

 
   

         Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la abogada 

DANIELA GALVIS CAÑAS, se excusó para aceptar el cargo en el que se le 

designó, el Juzgado procede a RELEVARLA.    

    

         En su lugar, se NOMBRA a WILSON EDUARDO CASTAÑEDA 

HURTADO quien puede ser ubicado en Calle 79 #29-24 y la dirección 

electrónica wech22@gmail.com.  Líbrese comunicación a las citadas 

direcciones advirtiendo que el cargo es de forzosa aceptación.  Déjense las 

constancias pertinentes.   

 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 115 de 12 de septiembre de 2022 
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